
 
 
 
 
 
 

 
 

 
  



 
 
 
 
 
 

PRESENTACIÓN 
 
La comisión nombrada en sesión de corporación del 13 de mayo del 
2022 ACTA No. 11 integrada Por: Alcalde Municipal, Napoleón 
Sandoval Amaya, Cuerpo de Regidores, Secretaria Municipal,  presenta 
El Manual de Funciones de la Corporación Municipal de La Trinidad, 
Comayagua, donde se reflejan los deberes y responsabilidades de cada 
uno de los departamentos y sus respectivas secciones, además 
garantiza una guía para el proceso de reclutamiento y selección del 
personal, contribuye como una herramienta básica para el 
departamento de Recursos Humanos de la Corporación Municipal. 
 
La estructura organizativa de la Municipalidad ha sido ampliada por las 
múltiples actividades que genera su funcionamiento y la proyección 
social, por cuanto es de vital importancia modificar el Manual de Puestos 
y Funciones. 
 
El Manual de Puestos, es un documento normativo de la Gestión 
Municipal, el mismo determina la organización de la Municipalidad como 
instancia responsable de la gerencia de los destinos del municipio. El 
documento se constituye en un instrumento normativo de las funciones 
de puestos, permitiendo a cada uno de los empleados y funcionarios de 
la Municipalidad, el conocimiento de las facultades que le atribuye la 
Ley de Municipalidades y la administración municipal moderna. 



 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 

ENCARGADO/A DE TESORERIA MUNICIPAL 
 
PROPÓSITO GENERAL: 
La Tesorería Municipal es la Unidad responsable de la recaudación y 
custodia de los fondos, garantías y valores municipales; así como 
también de la ejecución de los diversos pagos que efectúa la 
Municipalidad. 
 
LÍNEA JERÁRQUICA: 
En base a la Ley, el nombramiento del titular de este cargo le 
corresponde a la Corporación Municipal a propuesta del Alcalde por lo 
que, depende jerárquicamente de la Corporación Municipal, pero 
funcionalmente actúa dentro de la administración financiera municipal. 
 
FUNCIONES PRINCIPALES: 

1. Recaudar y custodiar los fondos municipales provenientes de 
pagos de impuestos, servicios públicos prestados por la 
Municipalidad, contribuciones, multas, tasas por servicios 
administrativos, transferencias, donaciones, préstamos, etc. y 
extender los recibos o comprobantes correspondientes. 

2. Registrar las cuentas municipales en libros autorizados al efecto. 
3. Depositar diariamente en un Banco local las recaudaciones que 

reciba la Municipalidad. 
4. Seguir los lineamientos establecidos en cuanto al manejo de los 

fondos, elaboración de los recibos de ingreso y distribución de las 
copias respectivas en los departamentos correspondientes. 

5. Realizar los arqueos diarios para cuadrar lo percibido con los 
depósitos y llenar los reportes correspondientes. 

6. Recibir diariamente las recaudaciones efectuadas por los 
recolectores de fondos y cajas receptoras. 

7. Realizar los pagos ordenados por el Alcalde cuando los mismos 
estén contemplados en el presupuesto y llenen los requisitos 
legales correspondientes. 

8. Informar mensualmente a la Corporación Municipal y al Alcalde de 
los movimientos de los ingresos y egresos. 

9. Informar en cualquier tiempo a la Corporación Municipal, de las 
irregularidades que dañen los intereses de la hacienda municipal. 



 
 
 
 
 
 

10. La custodia y control de las letras de cambio, pagare, 
contratos y convenios de pagos firmados por los contribuyentes. 

11. Coordinar con el departamento de Recursos Humanos los 
sistemas de pagos semanal, quincenal y mensual de los 
funcionarios y empleados municipales y los que correspondan por 
contrato. 

12. Coordinar con el departamento de Control Tributario la 
relación de facturación cobro y apremio y con el departamento de 
Contabilidad el control de posteo de cuentas pagadas y por pagar. 

13. Informar mensualmente a La Corporación del movimiento de 
Ingresos y Egresos. 

14. La custodia de las escrituras públicas inscritas a favor de La 
Municipalidad. 

15. Previa autorización de La Corporación Municipal abrir 
cuentas bancarias de cheques o de ahorro con la firma 
mancomunada del Sr. Alcalde Municipal. 

16. Tramitar y cobrar los valores de las transferencias del 
Estado que le corresponde a La Municipalidad a que hace 
referencia el Artículo 91 de la Ley de Municipalidades. 

17. Participar conjuntamente con El Contador Municipal y 
Auditor Interno en la liquidación presupuestaria anual para 
informar a más tardar el 15 de febrero de cada año de la rendición 
de cuentas ante el Tribunal Superior de Cuentas y la Secretaria 
de Gobernación y Justicia. 

18. Levantar actas conjuntamente con el auditor interno cuando 
la Municipalidad mande a imprimir talonarios de especies fiscales 
u otros documentos que impliquen la utilización de recursos 
financieros. 

19. Mantener actualizado el pago de las contribuciones 
patronales que le corresponden a La Municipalidad y las 
retenciones legales. 

20. Responder por el fondo de caja chica asignado u otros 
fondos delegados a otra dependencia, mediante pagare para 
garantizar el buen manejo del fondo y evitar faltantes indebidos. 

21. Para efectos de garantizar el manejo de los fondos 
recaudados por los Colectores Urbanos y Rurales prever la firma 
de un pagare para garantizar faltantes a futuro. 



 
 
 
 
 
 

22. Solicitar a los alumnos becados las calificaciones 
trimestralmente y hacer efectivo el pago enforna personal a su vez 
poner en práctica el Reglamento de Becas. 

23. Coordinar los procesos de Licitación para la adquisición de 
bienes y servicios, con la Dirección administrativa y Auditoria 
Interna. 

24. No emitir cheque por concepto viáticos a funcionarios y 
empleados que no hayan presentado la liquidación de gastos 
conforme al reglamento de viáticos y gastos de viaje a excepción 
de los contemplados en el mismo (miembros de La Corporación). 

25. Elaborar conjuntamente con El Director Administrativo 
Municipal un presupuesto preventivo de caja (Flujo de caja) el cual 
servirá de base para el establecimiento del sistema de pagos o 
cuotas de gastos. 

26. Efectuar personalmente los pagos de planilla en efectivo o 
delegar en su asistente, utilizando para ello la propia oficina de 
Tesorería. 

27. Informar en cualquier tiempo a La Corporación Municipal de 
las irregularidades de La Hacienda Municipal. 

28. Denunciar de inmediato ante la policía a los ciudadanos que 
ocasionaron el robo de fondos o documentos. 

29. Realizar otras tareas que se le asignen. 
 
ESPECIFICACIÓN DEL PUESTO: 
 
FORMACIÓN Y CONOCIMIENTOS PREFERIBLES: 
Para ser Tesorero Municipal se necesita reunir los siguientes requisitos: 
Ser hondureño, ciudadano en el pleno goce de sus derechos civiles y 
políticos, saber leer y escribir, ser un profesional de Contaduría Pública, 
en Economía y Finanzas y de la Contabilidad, honrado y organizado. La 
persona seleccionada debe presentar Declaración Jurada a Tribunal 
Superior de Cuentas y rendir a favor de la Municipalidad, garantía 
calificada. Con conocimientos de Paquetes Computacionales, Leyes 
Municipales y su aplicación. 
 
EXPERIENCIA: 
Por lo menos tres años en trabajos similares. 



 
 
 
 
 
 

 
CONOCIMIENTO DE EQUIPO: 
Conocimiento en el uso y manejo de la computadora, impresora y 
materiales de oficina y la maquina sumadora. 
 
FUNCIÓN GENERAL DEL PUESTO: 
Recaudación y custodia de fondos, valores y garantías municipales, 
ejecución de pagos. 
 
RESPONSABILIDAD POR EQUIPO Y MATERIALES: 
Responsable por el equipo y material de oficina asignado. 
 
POR INFORMACIÓN CONFIDENCIAL: 
Si tiene responsabilidad ya que maneja y custodia documentos que 
soportan los ingresos y egresos relacionados con los fondos 
municipales y fondos externos, estados de cuenta e informes 
financieros. 
 
POR SUPERVISIÓN DEL TRABAJO DE OTROS: 
Alta responsabilidad en caso que el jefe se encuentre ausente. 
 
POR ERRORES: 

• Los probables errores pueden ser: 

• Firmar algún cheque sin leerlo antes. 

• Tratar inadecuadamente a las personas. 

• Extraviar algún documento de los que maneja. 
 
POR VALORES: 
Por manejo de fondos. 
 
HABILIDADES: 
Compromiso de actuar con integridad, objetividad en la aplicación de 
las normas profesionales, Responsabilidad y Honestidad en el 
desempeño de sus funciones tanto dentro. 



 
 
 
 
 
 

Consideraciones generales: 
 
El presente manual de puestos, será actualizado cuando las 
autoridades locales lo consideren pertinente, sometiéndose su 
aprobación a la Corporación Municipal. 
Aprobado en el Salón de Sesiones de La Municipalidad de La Trinidad, 
Departamento de Comayagua, a los dos días del mes de mayo del año 
2022. 

 


